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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 

RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado sustituto del ejecutante, 
al Estudiante JESUS DAVID JARAMILLO DELGADO adscrito al Consultorio 
Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia - UCC, de acuerdo con la 
sustitución del poder conferida por el estudiante SERGIO YOUSEFF OSORIO 
INFANTE. 
 
Por secretaría, remítase al apoderado sustituto el link de acceso al expediente. 
 
Por último, se EXHORTA a la ejecutante para que atienda el requerimiento 
efectuado en auto del 31 de mayo de  2021,  esto  es,  proceda  a  surtir  en debida 
forma la notificación personal de  la  ejecutada, so pena de dar aplicación a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 


